
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE MIGRACIONES 

 
Dirección General de Gestión del Sistema 

de Acogida de Protección Internacional  

y Temporal 

 
 

MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN,  

SEGURIDAD SOCIAL  

Y MIGRACIONES 

                                                                

  
 

(Nº REF. ASIGNACIÓN 2022/19) 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL Y TEMPORAL POR LA QUE SE COMUNICA A LA ENTIDAD FEDERACIÓN RED ACOGE LA 
ASIGNACIÓN DE ACTUACIONES, PRESTACIONES O SERVICIOS DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y TEMPORAL 
 
Por Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y 
temporal, de 7 de octubre de 2022, se autorizó a la entidad Federación Red Acoge la prestación mediante 
acción concertada de servicios del itinerario del sistema de acogida de protección internacional regulado 
en el Título II del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección 
internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por un periodo de 4 años, en las 
fases de Acogida y Autonomía, y para la prestación de servicios a personas en situación de vulnerabilidad.  
 
La Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal solicitó a 
dicha entidad, por oficio de 14 de octubre, información actualizada de los recursos disponibles de las 
mismas, para prestar servicios de acuerdo con la Resolución de autorización anteriormente mencionada, 
en el periodo 01/01/2023 – 31/12/2023.  
 
Se ha recibido en esta Dirección General, información sobre los recursos disponibles de la entidad 
autorizada.  
 
La Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y 
Temporal, de 8 de noviembre, por las que se establece la planificación de actuaciones, prestaciones o 
servicios estructurales del sistema de acogida de protección internacional para su gestión mediante acción 
concertada, y la  Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección 
Internacional y Temporal, de 8 de noviembre, por la que se establece la planificación extraordinaria de 
actuaciones, prestaciones o servicios del sistema de acogida de protección internacional para atender 
mediante acción concertada las necesidades derivadas del desplazamiento de personas como 
consecuencia de la guerra en Ucrania, especifican las necesidades estructurales del sistema de acogida 
para el periodo 2023 a 2026 y las extraordinarias para el año 2023, respectivamente. 
 
Por su parte, la Subdirección General de Programas de Protección Internacional ha remitido a esta 
Dirección General la Memoria justificativa, resolución de 10 de noviembre de 2022, de la asignación de 
actuaciones, prestaciones o servicios del sistema de acogida de protección internacional en el periodo 
01/01/2023 – 31/12/2023.  
 
Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con la propuesta de la Subdirección General de Programas de 
Protección Internacional y en virtud del artículo 41.1 del Reglamento por el que se regula el sistema de 
acogida en materia de protección internacional, esta Dirección General 
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RESUELVE: 
 
Primero.- Comunicación de asignación. 
 
Se comunica la asignación actuaciones, prestaciones o servicios a personas en el marco del sistema de 
acogida de protección internacional y temporal a la entidad Federación Red Acoge, con NIF G80230774, 
de acuerdo con la fase del itinerario, tipología, cantidad, distribución geográfica y periodo determinado 
en el Anexo a esta resolución. 
 
En el caso de la asignación en la fase de autonomía, la entidad autorizada deberá prestar los servicios, 
actuaciones y prestaciones correspondientes a esta fase en las provincias en las que se le haya asignado 
plazas en la fase de acogida, de conformidad con lo previsto en el Anexo.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41.2 y 46 del Reglamento por el que se regula el sistema 
de acogida de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, y con el 
artículo 12 de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, por la que se desarrolla la gestión del sistema de 
acogida de protección internacional mediante acción concertada, la presente resolución comunica la 
totalidad de las actuaciones, prestaciones o servicios asignadas a la entidad correspondiente durante el 
año 2023, incluyendo las amparadas por la Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de 
Acogida de Protección Internacional y Temporal, de 8 de noviembre, por la que se establece la 
planificación de actuaciones, prestaciones o servicios estructurales del sistema de acogida de protección 
internacional para su gestión mediante acción concertada  (en adelante, Planificación ordinaria), y por la 
Resolución de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y 
Temporal, de 8 de noviembre, por la que se establece la planificación extraordinaria de actuaciones, 
prestaciones o servicios del sistema de acogida de protección internacional para atender mediante acción 
concertada las necesidades derivadas del desplazamiento de personas como consecuencia de la guerra 
en Ucrania (en adelante, Planificación extraordinaria 2023). La distribución de plazas/personas asignadas 
a cada una de las Resoluciones de Planificación se recoge en el apartado II del Anexo. 
 
Segundo.- Disponibilidad de las plazas y servicios. 
 
Las plazas y servicios de acogida previstos en esta resolución y en su Anexo estarán disponibles durante 
todo el periodo asignado. Se considera que una plaza está disponible cuando está ocupada, vacante o 
bloqueada (plazas inutilizables de manera temporal como consecuencia de circunstancias como obras de 
acondicionamiento, reforma, motivos sanitarios…). Se considera que un servicio o actuación está 
disponible cuando está dotado para atender al número total de personas a las que la entidad deba prestar 
servicios o actuaciones según la presente comunicación de asignación. 
 
De conformidad con el artículo 52 del del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida de 
protección internacional, la entidad autorizada a la que se le haya asignado actuaciones, prestaciones o 
servicios debe mantener actualizada la información sobre la situación de las plazas disponibles en el 
sistema de información SIRIA. Antes de la fecha de inicio de las actuaciones el órgano de concertación 
dará instrucciones específicas sobre cómo registrar la información en dicho sistema. 
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Tercero.- Modificaciones en las plazas asignadas. 
 
Cambio de ubicación de plazas dentro de una misma fase: Cuando la entidad autorizada quiera reubicar 
la localización de una o varias plazas asignadas (por ejemplo, por transformación de un recurso provisional 
ubicado en un hotel en un recurso definitivo ubicado en un centro o piso) deberá comunicarlo con 
antelación al órgano de concertación. De conformidad con lo previsto en el apartado undécimo, antes del 
inicio del periodo de asignación el órgano de concertación dará instrucciones específicas sobre cómo 
registrar estas comunicaciones. 
 
Cambio de uso de plazas entre fases: En el caso de que una entidad autorizada necesitara modificar el uso 
de una o varias plazas asignadas para reconvertirla en plazas de una fase del itinerario diferente, deberá 
solicitar la autorización previa del órgano de concertación. La solicitud deberá presentarse por escrito, de 
manera motivada, en la sede electrónica. La solicitud deberá acreditar que las plazas cumplen todos los 
requisitos previstos en la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio. El órgano de concertación resolverá en un 
plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud. 
 
La modificación del uso de plazas no puede suponer en ningún caso un incremento de la retribución 
máxima fijada para la entidad autorizada.   
 
El cambio en el uso de plazas de una fase no puede alterar la naturaleza global de las actuaciones, 
prestaciones o servicios asignados a la entidad. A estos efectos, no se podrá reconvertir el uso más del 
10% de las plazas asignadas cualquiera de las fases del itinerario. 
 
 
Cuarto.- Plazas accesibles para personas con diversidad funcional. 
 
En el caso de que una entidad autorizada le sean asignadas cien o más plazas en la fase de valoración 
inicial y derivación, tendrá que disponer de al menos el 2% del total de las plazas asignadas en esa fase 
accesibles para el uso de personas con diversidad funcional. 
 
En el caso de que una entidad autorizada le sean asignadas cien o más plazas en la fase acogida, tendrá 
que disponer de al menos el 2% del total de las plazas asignadas en esa fase accesibles para el uso de 
personas con diversidad funcional. 
 
 
Quinto.- Márgenes de variación. 
 
En el caso de que resultara necesario aplicar los márgenes de variación a los que se refiere el apartado 
quinto de las resoluciones de planificación de actuaciones, prestaciones o servicios, la entidad comunicará 
a la mayor brevedad dicha necesidad a la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de 
Protección Internacional y Temporal a través de la sede electrónica asociada a este departamento. La 
solicitud, que deberá estar motivada, especificará la variación que se pretenda realizar sobre la presente 
asignación. Tras examen de los motivos que sustancian la solicitud de aplicación de un margen de 
variación y el cumplimiento de los límites previstos en dichas resoluciones, esta dirección general emitirá 
en el plazo de un mes una nueva resolución en la que se modifique, en su caso, la asignación realizada. 
 
 
En ningún caso se podrán superar los márgenes de variación previstos en las resoluciones de planificación 
de actuaciones, prestaciones o servicios, ni podrán alterar la naturaleza global de las actuaciones, 
prestaciones o servicios asignados 
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El coste incurrido por el aumento del número de actuaciones, prestaciones o servicios se someterá a los 
mismos requisitos de justificación que las actuaciones, prestaciones o servicios atendidas inicialmente y 
esta modificación en ningún caso podrá provocar que se supere la retribución máxima fijada para la 
entidad autorizada en la comunicación de asignación inicial. 
 
 
Sexto.- Justificación periódica. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, la entidad 
autorizada justificará la actividad desarrollada y el coste efectivamente incurrido con periodicidad 
bimestral, trimestral o cuatrimestral. La elección de la periodicidad la realizará la entidad autorizada y 
deberá mantenerla durante el ejercicio completo, pudiendo cambiarla en el siguiente periodo anual, 
previa notificación por escrito al órgano de concertación.  
 
En consecuencia, se requiere a la entidad autorizada que comunique al órgano de concertación la 
periodicidad elegida para realizar las justificaciones periódicas. Dicha comunicación deberá efectuarse en 
la sede electrónica, mediante escrito firmado por representante de la entidad, en un plazo de diez días 
hábiles desde la notificación de la presente resolución. 
 
El periodo de justificación periódico elegido deberá mantenerse durante todo el año 2023.  
 
 
Séptimo.- Retribución máxima, anticipo y pagos periódicos. 
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida 
en materia de protección internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, la 
retribución máxima a percibir por la entidad por las actuaciones, prestaciones o servicios a realizar en 
2023 asciende a 14.733.916,00 euros.  
 
De esta cantidad, las cuantías correspondientes a las Planificaciones vigente son las siguientes:  
 

Planificación Ordinaria 12.403.946,00 € 

Planificación Extraordinaria 2023 2.329.970,00 € 

Total (€) 14.733.916,00 € 

 
2. Se acuerda el anticipo 50% de la retribución máxima mencionada en el apartado anterior por las 
actuaciones, prestaciones y servicios a realizar. La cantidad del anticipo asciende a 7.366.958,00 euros. 
Dicha cuantía se abonará en el último trimestre del año 2022. 
 
De esta cuantía, la cuantía correspondiente a las Planificaciones vigentes, son las siguientes:  
 

Planificación Ordinaria 6.201.973,00 € 

Planificación Extraordinaria 2023 1.164.985,00 € 

Total (€) 7.366.958,00 € 

 
 
3. El resto del pago de la retribución a la que la entidad autorizada tenga derecho se realizará mediante 
pagos periódicos. 
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El primer pago periódico se tramitará cuando los costes efectivamente incurridos y justificados por la 
entidad autorizada sean superiores a la cuantía pagada en concepto de anticipo. Las entidades tendrán la 
obligación de justificar los gastos incurridos en los términos del artículo 16 de la Orden ISM/680/2022, de 
19 de julio, y con la periodicidad a la que se refiere el apartado sexto de la presente resolución con 
independencia de que no se supere la cuantía del anticipo. 
 
Los pagos periódicos siguientes se realizarán dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación 
de los documentos justificativos que acrediten la conformidad de las actuaciones y servicios realizados. 
 
Los pagos periódicos se llevarán a cabo previa presentación por la entidad autorizada de documentación 
justificativa de las prestaciones o servicios realizados, junto con la información complementaria necesaria 
para identificar el número de plazas o personas usuarias y el periodo durante el cual se han realizado las 
actuaciones o servicios, así como el resto de documentación que se determina en el artículo 16 de la 
Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, y las Instrucciones para la Gestión, Seguimiento y Justificación.  
 
El importe de los pagos periódicos, cuando correspondan, será el coste efectivamente incurrido y 
justificado para el periodo seleccionado por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
séptimo. 
 
4. Los pagos periódicos tendrán la consideración de pagos a cuenta, en los términos del artículo 14. 8 de 
la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio.  
 
5. En ningún caso la suma de los pagos periódicos y el anticipo del apartado segundo de este artículo 
podrán superar la retribución máxima a percibir fijada en el apartado primero del mismo. 
 
 
Octavo.- Justificación anual y reintegros. 
 
El régimen jurídico de la justificación anual y los reintegros, en caso de haberlos, es el previsto en el 
artículo 17 y 20 de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio. 
 
 
Noveno.- Cesión total o parcial de los servicios objeto de gestión mediante acción concertada. 
 
De acuerdo con el artículo 21 de la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio, una entidad autorizada podrá 
ceder total o parcialmente las actuaciones, prestaciones o servicios asignados cuando esta entidad cambie 
de titularidad. La cesión, que deberá estar previamente autorizada por resolución del órgano de 
concertación, solo podrá realizarse en favor de una entidad que haya sido previamente autorizada para 
la gestión mediante acción concertada, de conformidad con la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio. 
 
 
Décimo.- Prohibición de la doble financiación. 
 
En el caso de que la entidad autorizada sea beneficiaria de otras fuentes de financiación para las mismas 
actuaciones, prestaciones o servicios, no se podrá imputar con cargo a la retribución por la gestión 
mediante acción concertada los gastos que se vayan a imputar a otra u otras fuentes de financiación. 
 
Si la entidad realiza actuaciones, prestaciones o servicios que sean cofinanciables con el FAMI, deberá 
aceptar, en su caso, las condiciones específicas de cumplimiento de las obligaciones para la percepción 
de este tipo de fondos, en los términos del artículo 17.5 de la la Orden ISM/680/2022, de 19 de julio. 
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Undécimo.- Obligaciones de intercambio de información. 
 
Las obligaciones de intercambio de información a las que se refiere el artículo 24 de la Orden 
ISM/680/2022, de 19 de julio, se deberán cumplir a través de la aplicación informática SIRIA. Antes de la 
fecha de inicio de las actuaciones el órgano de concertación dará instrucciones específicas sobre cómo 
registrar la información en dicho sistema. 
 
 
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

Firmado electrónicamente por la Directora General de Gestión del  
Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal 

 
 

Dª. Amapola Blasco Marhuenda 
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ANEXO

Nº Denominacion del recurso CCAA Provincia Municipio Dirección Tipología Plaza Nº Plazas
Fecha inicio puesta 

disposición 

Fecha fin puesta 

disposición 

Nº.días puesta a 

disposición
Tipología de centro Capacidad Régimen de propiedad/uso 

1 RED ACOGE CORDOBA 1 ANDALUCÍA CÓRDOBA CORDOBA ARROYO DE SAN LORENZO, 19 Ordinario 34 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 34 Alquiler
2 RED ACOGE CORDOBA 2 ANDALUCÍA CÓRDOBA CORDOBA C/ PROLONGACIÓN ESCAÑUELA, Nº4 Ordinario 25 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 25 Alquiler
4 RED ACOGE LUCENA 1 ANDALUCÍA CÓRDOBA LUCENA CAMINO DEL CEMENTERIO, 1 Ordinario 16 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 16 Otros
5  RED ACOGE LUCENA 2 ANDALUCÍA CÓRDOBA LUCENA C/ PALACIOS, 17  2º C Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler
6 PI RED ACOGE LUCENA 3 ANDALUCÍA CÓRDOBA LUCENA C/ JUAN VALERA, 8- 1º-1 Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler

7 RED ACOGE  LUCENA 4 ANDALUCÍA CÓRDOBA LUCENA C/ MIGUEL CRUZ CUENCA, 15 BAJO 
IZQUIERDA Ordinario 8 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 8 Alquiler

9  RED ACOGE VALLADOLID 1 Castilla y León Valladolid Valladolid C/SANTUARIO 7 (ENTRADA POR FRAY 
LUIS DE LEON 14) Ordinario 21 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 21 Alquiler

11 RED ACOGE VALLADOLID 2 Castilla y León Valladolid Valladolid C/ ACEQUIA, 2 BAJO A Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Otros
 RED ACOGE VALLADOLID 3 Castilla y León Valladolid Valladolid CALLE CONDE ANSUREZ 47003 V Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Otros

12 RED ACOGE SALAMANCA  1 Castilla y León Salamanca Salamanca C/ VERACRUZ, Nº 2 BAJO Ordinario 32 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 32 Alquiler
13  RED ACOGE SALAMANCA 2 Castilla y León Salamanca Salamanca Pº DE LOS ROBLES, 12-14 3º IZQ Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler
14 RED ACOGE SALAMANCA 3 Castilla y León Salamanca Salamanca AVDA. FEDERICO ANAYA, 52 3º B Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler
17 RED ACOGE BURGOS 2 Castilla y León Burgos Burgos AVDA. DE LA PAZ, Nº15, 3ºB Ordinario 9 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 9 Alquiler
18 RED ACOGE BURGOS 1 Castilla y León Burgos Burgos CALLE HAITÍ, Nº 59 3º B Ordinario 9 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 9 Alquiler
20 RED ACOGE BURGOS 3 Castilla y León Burgos Burgos CALLE LOS CANALES 09006 Ordinario 9 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 9 Alquiler

21 RED ACOGE GUADALAJARA 1 Castilla-La Mancha Guadalajara Guadalajara C/ HERMANOS FERNÁNDEZ GALIANO, 
11D-1ª ESCALERA-5ºB Ordinario 10 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 10 Alquiler

22 RED ACOGE GUADALAJARA 2 Castilla-La Mancha Guadalajara Guadalajara C/ SANTA TERESA DE JESÚS, 9 -2º IZQ. Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler
23 RED ACOGE GUADALAJARA 3 Castilla-La Mancha Guadalajara Guadalajara C/ SANTA TERESA DE JESÚS, 2 -1º IZQ. Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler
24 RED ACOGE BARCELONA 1 Cataluña Barcelona Molins de ReiC/ DOCTOR BARRAQUER 16 08750 MOLINS DE REI Ordinario 22 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 22 Alquiler
25 RED ACOGE BARCELONA 2 Cataluña Barcelona Molins de Rei C/ ANGEL GUIMERÀ 3, 2-5 Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler
26 RED ACOGE  BARCELONA 3 Cataluña Barcelona Molins de Rei PASSATGE PINS 1, 1-2 Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler
36 RED ACOGE MADRID 1 Comunidad de Madrid Madrid Madrid PLAZA DE RIBADEO, 11 Ordinario 21 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 21 Otros

37 RED ACOGE VEGA BAJA 1 Comunitat Valenciana Alicante/Alacan
t Orihuela TRAVESÍA RIACHO, 7 Ordinario 16 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 16 Alquiler

38 RED ACOGE VEGA BAJA 2 Comunitat Valenciana Alicante/Alacan
t Orihuela C/ MAYOR DE RAMÓN Y CAJAL, Nº22,1º Ordinario 9 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 9 Alquiler

39 RED ACOGE ELCHE 1 Comunitat Valenciana Alicante/Alacan
t Elche C/ MARIO PASTOR SEMPERE 15 Ordinario 25 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 25 Alquiler

40 RED ACOGE ELCHE 2 Comunitat Valenciana Alicante/Alacan
t Elche C/ DOCTOR CARO 31 Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

41 RED ACOGE ELCHE 3 Comunitat Valenciana Alicante/Alacan
t Elche c/ANTONIO VALERO AGULLÓ, Nº7 03206 

ELCHE
Ordinario 32 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 32 Alquiler

42 RED ACOGE VALENCIA 2 Comunitat Valenciana Valencia/Valèn
cia Valencia C/ REIG GENOVES 7-PTA. 9 Ordinario 7 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 7 Alquiler

43 RED ACOGE VALENCIA 1 Comunitat Valenciana Valencia/Valèn
cia Valencia AVDA.DOCTOR PESET ALEIXANDRE Nº 

46-PTA.9
Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

45 RED ACOGE TUI 1 Galicia Pontevedra Tui C/ COTA DE GAIO 37 Ordinario 20 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 20 Alquiler
46 RED ACOGE TUI 2 Galicia Pontevedra Tui C/ VALIÑAS 60 Ordinario 24 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 24 Alquiler
47 RED ACOGE TUI 3 Galicia Pontevedra Tui C/ SARABIA, 8 ( RIOMUIÑOS) Ordinario 13 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 13 Otros
48 RED ACOGE TUI 4 Galicia Pontevedra Tui C/FOXO 2 1C Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler
50 RED ACOGE A CORUÑA 1 Galicia Coruña, A A Coruña C/ RÍO DEZA, Nº 1 Ordinario 13 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 13 Alquiler
51 RED ACOGE A CORUÑA 2 Galicia Coruña, A A Coruña C/TERESA HERRERA, Nº 1, 7 DCHA Ordinario 13 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 13 Alquiler
53 RED ACOGE RIOJA 1 Rioja, La Rioja, La Logroño C/VELEZ DE GUEVARA 21, 2º A Ordinario 7 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 7 Alquiler
54 RED ACOGE RIOJA 2 Rioja, La Rioja, La Logroño C/NAVARRETE EL MUDO 11, 2º L Ordinario 11 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 11 Alquiler
55 RED ACOGE RIOJA 3 Rioja, La Rioja, La Logroño C/PARQUE PICOS DE URBIÓN 4,1º B Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler
56 RED ACOGE RIOJA 4 Rioja, La Rioja, La Logroño C/CIUDAD DE VITORIA 27, 3º Centro Ordinario 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler

57 RED ACOGE MURCIA 1 Región de Murcia Murcia Murcia AVENIDA SAN JUAN DE LA CRUZ 31, 
ESCALERA 1, 1ºA, CP 30011

Ordinario 8 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 8 Alquiler

58 RED ACOGE MURCIA 2 Región de Murcia Murcia Murcia CALLE LUIS DE GÓNGORA 3. ESCALERA 
1 2ºC, CP 30011, MURCIA

Ordinario 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

59 RED ACOGE MURCIA 3 Región de Murcia Murcia Murcia CALLE TORRE DE ROMO 74, 1ºI, CP 
30011, MURCIA

Ordinario 7 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 7 Alquiler

TOTAL PLAZAS PERIODO 186.150 510

Nº Denominacion del recurso CCAA Provincia Municipio Dirección Tipología Plaza Nº Plazas
Fecha inicio puesta 

disposición 

Fecha fin puesta 

disposición 

Nº.días puesta a 

disposición
Tipología de centro Capacidad Régimen de propiedad/uso 

3 FAMI RED ACOGE CORDOBA 
PATOLOGIA DUAL ANDALUCÍA CÓRDOBA CORDOBA C/ DIEGO SERRANO 4 1ºC Salud mental 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

8 FAMI RED ACOGE LUCENA 
JOVENES 5 ANDALUCÍA CORDOBA LUCENA PASEO DE ROJAS, 5 3ª IZQUIERDA Jóvenes 4 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 4 Alquiler

10 FAMI RED ACOGE VALLADOLID 
VT/VG 4 Castilla y León Valladolid Valladolid C/SANTUARIO 7 (ENTRADA POR FRAY 

LUIS DE LEON 14) Vícitmas trata 4 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 4 Alquiler

15 FAMI RED ACOGE SALAMANCA 
VT/VG 4 Castilla y León Salamanca Salamanca AVDA. FEDERICO ANAYA, 31, Escalera 

Dcha 2º A Víctimas violencia género 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

16 FAMI RED ACOGE 
SALAMANCAVT/VG 5 Castilla y León Salamanca Salamanca C/ ALHELÍES, Nº 6 4º IZQ Víctimas violencia género 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

19 FAMI RED ACOGE BURGOS 
JOVENES 5 Castilla y León Burgos Burgos PLAZA SAN BRUNO, Nº 5  4ºC Jóvenes 4 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 4 Alquiler

27 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
1 Cataluña Barcelona Barcelona C/ Bernat Bransi 24 24-26; 1º4º 08032 Salud mental 2 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 2 Alquiler

28 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
2 Cataluña Barcelona Barcelona C/Bernat Bransi 24 24-26, Ático 2ª 08032 Salud mental 3 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 3 Alquiler

29 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
3 Cataluña Barcelona Barcelona C/ Balmes 52 3º 1ª 08007 Salud mental 4 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 4 Alquiler

30 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
4 Cataluña Barcelona Barcelona C/ TRAVESSERA DE DALT 89 ESC 1 1º 1ª Salud mental 3 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 3 Alquiler

31 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
5 Cataluña Barcelona Barcelona C/ CLAVELL, 6 ENTRADA POR C/ SORS 

73 1º 1ª (PAG 3 CONTRATO)
Salud mental 3 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 3 Alquiler

32 FAMI RED ACOGE BARCELONA SM 
6 Cataluña Barcelona Barcelona C/ GOMIS 46 ESC B 2-2 Salud mental 3 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 3 Alquiler

33 FAMI RED ACOGE BARCELONA 
JOVENES SM7 Cataluña Barcelona Barcelona C/ GOMIS 62 2-4 Salud mental 3 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 3 Alquiler

34 FAMI  RED ACOGE BARCELONA 
SM8 Cataluña Barcelona Barcelona C/ JOCS FLORALS 77 BIS, ENTRESUELO Salud mental 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

35 FAMI RED ACOGE BARCELONA 
SM9 Cataluña Barcelona Barcelona CALLE MALATS 08030 Salud mental 4 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 4 Alquiler

44 FAMI RED ACOGE VALENCIA 
VG/MG/VT Comunitat Valenciana Valencia/Valèn

cia Valencia C/MOTILLA DEL PALANCAR Nº 21- PTA. 3 Víctimas violencia género 6 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 6 Alquiler

49 FAMI RED ACOGE TUI JOVENES 
VULNERABLES Galicia Pontevedra Tui C/ COTA DE GAIO 37 Jóvenes 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Centro 5 Alquiler

52 RED ACOGE CORUÑA VT Galicia Coruña, A A Coruña AVDA. SALVADOR DE MADARIAGA, Nº 68, 8ºF Vícitmas trata 7 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 7 Alquiler

NO ASIGNADO

I. Recursos asignados para la fase de VALORACIÓN INICIAL Y DERIVACIÓN

II.1 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA estándar

Recursos Localización InmueblesTipología y núm. máx. Plazas disponibles-fecha

Recursos Localización Tipología y núm. máx. Plazas disponibles-fecha Inmuebles

II.2 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA Vulnerables
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60 FAMI RED ACOGE MURCIA 
ENFERMOS CONVALECIENTES 1 Murcia, Región de Murcia MurciaCALLE SAN ANTON Nº24, 5ºD EDIFICIO MAGNO, CP 30009, MURCIASalud mental 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler

61 FAMI RED ACOGE MURCIA 
ENFERMOS CONVALECIENTES 3 Murcia, Región de Murcia Murcia CL FLORIDABLANCA 41, 1 A, CP 30002, MURCIA Salud mental 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler

62 FAMI RED ACOGE MURCIA 
ENFERMOS CONVALECIENTES 2 Murcia, Región de Murcia MurciaAVENIDA DE LA FAMA Nº10, ESC1, 7ºD, 30003, MURCIA Salud mental 5 01/01/2023 31/12/2023 365 Piso 5 Alquiler

TOTAL PLAZAS PERIODO 34.310 94

NO ASIGNADO

ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23

TOTAL PERSONAS DÍA 120 120 126 133 139 145 151 158 164 170 177 184

Días de mes 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31

TOTAL SUMA PERSONAS 
MES 

3720 3360 3906 3990 4309 4350 4681 4898 4920 5270 5310 5704

TOTAL PERSONAS PERIODO 54.418

Fase Fase valoracion inicial y derivación Fase Acogida. Estándar
Fase Acogida. 

Vulnerable

Fase Acogida. 

Vulnerable 

Psiquiatría

Fase Autonomía (**)

Servicio apoyo, 

intervención y 

acompañamiento en 

aeropuertos y en puntos 

de llegada y tránsito 

Precio referencia en euros (*) 56,75 58 64 150 32 4

Número total días 

plazas/personas periodo 

asignación 

                                                                -   186.150                           34.310 0 54.418 0

14.733.916,00

(*) Precios establecidos por Resolucion de la SEM de 19 de octubre 2022
(**) El cálculo de la retribución máxima a percibir por la entidad se calcula mutiplicando el el numero de plazas/personas de cada fase, por el precio de cada referencia de cada una, por los días del periodo de asignación.

II.3 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA Vulnerables Reforzado

 RETRIBUCIÓN MÁXIMA EN EUROS(**)

NO ASIGNADO

III. Actuaciones asignadas para la fase de AUTONOMÍA por mes

IV. Actuaciones asignadas para SERVICIO DE APOYO, INTERVENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN AEROPUERTOS y en EN PUNTOS DE LLEGADA Y TRÁNSITO

V. Retribución máxima
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ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 Total periodo
TOTAL PLAZAS DÍA 0
Plazas periodo con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

0

Plazas periodo con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

0

Días de mes 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31

TOTAL PLAZAS DÍA 510 186.150
Plazas día con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

477 174.105

Plazas día con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

33 12.045

TOTAL PLAZAS DÍA 94 34.310
Plazas día con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

67 24.455

Plazas día con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

27 9.855

TOTAL PLAZAS DÍA 0
Plazas día con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

0

Plazas día con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

0

ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 Total periodo
TOTAL PERSONAS DÍA 120 120 126 133 139 145 151 158 164 170 177 184 54.418
Personas mes con cargo a la 
Planificacion Ordinaria

64 63 63 64 63 63 63 64 63 63 64 64 23.148

Personas mes con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

56 57 63 69 76 82 88 94 101 107 113 120 31.270

Días de mes 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31

ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 Total periodo
TOTAL PERSONAS DÍA 0
Personas mes con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

0

Personas mes con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

0

Días de mes 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31

Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Extraordinaria 2023

TOTAL PLAZAS PERIODO
Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Ordinaria 
Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Extraordinaria 2023

Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Extraordinaria 2023

II.2 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA Vulnerables

II.3 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA Vulnerables Reforzado

III. Actuaciones asignadas para la fase de AUTONOMÍA por mes

IV. Actuaciones asignadas para SERVICIO DE APOYO, INTERVENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN AEROPUERTOS y en EN PUNTOS DE LLEGADA Y TRÁNSITO

IV.1 Servicios de apoyo, intervención y acompañamiento en Aeropuertos

TOTAL PLAZAS PERIODO
Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Ordinaria 

II. Distribución de plazas/personas  asignadas a la entidad en cada una de las Resoluciones de Planificación

I. Recursos asignados para la fase de VALORACIÓN INICIAL Y DERIVACIÓN

II.1 Recursos asignados para la fase de ACOGIDA estándar

TOTAL PLAZAS PERIODO
Plazas periodo con cargo a la Planificacion 
Ordinaria 
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ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 Total periodo
TOTAL PERSONAS DÍA 0
Personas mes con cargo a la 
Planificacion Ordinaria 

0

Personas mes con cargo a la 
Planificacion Extraordinaria 2023

0

Días de mes 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31

Fase

Fase 
valoracion 

inicial y 
derivación

Fase Acogida. 
Estándar

Fase 
Acogida. 

Vulnerable

Fase Acogida. 
Vulnerable 
Psiquiatría

Fase 
Autonomía 

Precio referencia en euros (*) 56,75 58 64 150 32
Nº total días plazas/personas 
periodo asignación 

0 186.150 34.310 0 54.418

Nº total días plazas/personas 
Planificacion ordinaria 

0 174.105 24.455 0 23.148

Nº total días plazas/personas 
Planificacion Extraordinaria 2023

0 12.045 9.855 0 31.270

4

Servicio apoyo, 
intervención y 

acompañamiento en 
aeropuertos y en puntos 

de llegada y tránsito 

V. Retribución máxima

IV.2 Servicios de apoyo, intervención y acompañamiento en Puntos de Llegada y Tránsito

 RETRIBUCIÓN MÁXIMA (€)

Retribución máxima con cargo a la Planificación 
Ordinaria (€)

Retribución máxima con cargo a la Planificación 
Extraordinaria 2023 (€)

0

0

0

14.733.916,00

12.403.946,00

2.329.970,00

AMAPOLA BLASCO MARHUENDA - 2022-12-14 12:51:38 CET 
Puede comprobar la autenticidad de esta copia mediante CSV:  OIP_T4GC5STVR2WCTMCIU9E4N3MGBT3B  en https://www.pap.hacienda.gob.es


